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Expediente W 6.705/09.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución N° 1366/09, por la cual el
Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas solicita autorización para convocar a
Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1)
cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la
asignatura DERECHO CONCURSAL con extensión a DERECHO IV - Módulo 11 - Carreras
de Contador Público Nacional y de licenciatura en Administración (Planes de Estudios
2003), y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2° y 3° de la
Resolución N° 350/87 Y modificatorias.

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para imputar el cargo
a cubrir, conforme a lo explicitado a fajas 2.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo aconsejado por
la Comisión de Docencia, mediante Despacho N° 015/10, .

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1° Sesión Ordinaria del 18 de febrero de 2010)

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURíDICAS Y
SOCIALES a convocar a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para
la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Simple para la asignatura DERECHO CONCURSAL con extensión a
DERECHO IV - Módulo 11 - Carreras de Contador Público Nacional y de Licenciatura en
Administración (Planes de Estudios 2003).

ARTíCULO 2°._ Comuníquese con copia a: Rectorado, Facultad de Ciencias Económicas,

Coordinación Legal y Técnica, UAI, y Asesoría Jurídica. Cumplido, siga a Ié}?FacultaddeCiencias Económicas a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín 0'f1cial de esta
Universidad.-


